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3 de 15r Avenida La Costa, Smza '32, Mza 12, ~ote 10, Cancú~, Benito Juárez, Oulntana Roo,

Ahora bien, de, ac~erdo son la documentación presentada por las autoridades ejidales, ante esta
Autoridad se advierte que los informes anuales, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012 Y 2013 fueron

,1 ,

presentados [uera del plazo establecido, considerando que se tenia que presentar de manera anual
durante el primer bimestre inm,ediato siguiente al año que se informe, sin embargo todos los
informes de los años en cuestión fueron presentados hasta el 29 de mayo 'del año 2015, es decir
con posterioridad a la visita de inspección de fecha 14 de mayo de ~015 realizado por esta
Autoridad, de ahí su incumplimiento éi: lo establecido en el~,lQficiode autorización con q~e.)t~~8f&-~!.
ejido inspeccionado. "y.:. <'j;.:,·~t~\,

-< ,~.~.~~ ~ .
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Enese orden de ideas, de manera cautelar, resulta oportuno señalar que para proceder a.(~áfi:~~y
valoración de cada una de las probanzas que integran el expediente en' e,1que se actú¿i',;;:;se,';,apHQirá
de manera supletoria el Código Federal de;Pr,ocedimientos Civiles, de conformidad con 10"'P~r~0S"to
en los artículos 1y 2 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo. la cual a SL!.~y:~z~se...áp!ic_a_
supletoriamente por disposición del artículo' 160 de ;Ia Ldy General del Equilibri(rE\é-oIQgi((.'):~y.la, --
Protección al Ambiente; sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio: '.

" ',~--:.~.:.:
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCI<;lN A.L AMBIE,NTIE
DELEGACiÓN EN EL,ESTADO D'E QU'INTANA ROO.'

SEMARNATsUBDELEGACIÓN JURíDICA· ,:I : "
SEcnéTARIA OE "'~OIO Al, atE:.T! '1 INSPECCIONADO: AUTORIDADES !ElIDALES ,DEL

PEcUASOS 'ATUW5S EJIDO NARA":fJAL: MUNICI~IO DE lOSÉ MARíA
MORELÓS,QUrNTANA ROO. '

, ' f
, EXPEDIENTE:PFPA/.29.3/2C.27.2/0050-15
RESOLUCIÓN:No: 0013/2019.
MATERIA: FORESTAL. .'
"20~9.Afio del caudillo del Sur Emiliano Zapata'"
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Plantación Fdrestal Comercial con soporte técnico¡ del Programa de Manejo de Plantación Forestal
Comercial Simplificado (PMPFCS) en favor del presidente del Comisariado , para
llevar a cabo la plantación, forestal de 28 hectáreas que fueron establecidas durante los años 2000,
2001 Y 2002, en! diversas parcelas ubicadas en! el Ejido Naranjal, del MuniCipio de José María
Morelos, Quintana Roo; eh ese sentido, en relación al término SEGUNDO del mencionado oficio
de autorización, se estableció que se debería presentar a la Delegación Federal de la SEMARNAT
y PROFEPA~n el estado de Quintana Roo, un informe' anual que comprenda las actividades

¡

realizadas, en el periodo de enero a diciembre, sobre la ejecución del PMPFG:S,durante el primer
bimestre inmediato siguiente al año que se informe y que debería contener 'lo siguiente: a)
cuadro comparativo entre la especie y superficie, plantada contenida en élrPMPFCS',con relación a
la especie y superficie efectivamente plantada, así corno e,1porcentaje de' avance y las causa de la
variación , b) Los volúmenes cosethados al reallzat aclareos o corta final. c) Plano con
coordenadas, escala mínima 1:50,000, en el cual se estÜ~,ulen!todaslas.actividades comprometidas
en el programa de manejo de plantación forestal simplificado relacionadas 0,1grado de avance del
proceso de protección y fomento re~liz~das durante' el desarrollo y cumplimiento del Programa,
sin embargo al momento de la visita de ihspección no fueron exhibidos los informes anuales de
actividades que le fue requerido al visitado de ahí que se presume su lncurnpllrniento, omisiones
que se constataron durante la v,isita'de:inspección número PFPA/29.3/2C.27.2/0050-15 llevada a
cabo en fecha catorce de mayo de dos mil quince, realizada en terrenos del Ejido Naranjal,

I
Municipio de ~osé Ma'ría Morelos, Estado de Quintana Roo, incurriendo en el supuesto de infracción
señalado en el artículo 163" fracción 0" y XXIV, de la Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, de ahí que se instaurara el procedimiento administrativo que se resuelve.
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE
,1 . DELEGACiÓN ENELEST.ADO DEQUUioITANAROO.

SEMARNATsUBDELEGACIÓN JURíDICA. :' ,1

momnl. D. MEDioAMB'Em.y INSPECCIONADO: AUTORIDADES EJIDALES DEL
Ja;c~nsosJlATUQALES 1 • i "*' "*'

EJIDO: NARAf'lJAL. MUNICIP;IO¡ D,E JOSE MARIA·06~¡ ~Xc:.~~~~~i-~':!~:A'j~~.:~~.27.2/0050-15
RESOLUCiÓNNo: 0013/203.49. !
I

MATERIA: FORESTAL.
"2019, Año ~el cC(lqdillodel Su~Emiliano Zapata"

. ¡ ¡ ;
PROCEDIMIENT9S ADMINISTRATIVOS. PRUEBAS. SUPLETORIEDAD DEL
CODIGO FEDERALDEPRq!CED~MIENTOS CIVILES. Cuando la ley que rige el
acto es administrativa y de 'carácter fedetal. si no contiene capítulo
sobre pruebas. en este aspecto tiene aplicación supletoria el Código
Federal de Procedimientos Civiles. conforme al criterio de la H.Suprema
Corte, de Justicia de" la Nación que dice: "PROCEDIMIENTOS
ADMINIS.TRA TIVOS. SUPLETORIEDAD DEL CODIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES". El Código Federal de Procedimiento Civiles debe
estimarse supletorfamente ~aplicable (salvo disposición e~presa de la ley
respectiva), d todos los procedimientos administrativos que' se tramiten' ante
autoridades federales, teniendo como fundamento este aserto, el hecho de que
s¡'l:enderecho sustantivo es el Códigd Civil el ql;le contiene los principios generales
oue rigen en las diversas ramas del Derecho, len materia procesal, denttp de
cada jurisdioción, ~sel Cód(go respectivo el que ?eñala las normas que debe regir
los procedimientos que se sigan ante las -autoriáaaes administrativas, salvo
disposición expresa en contrario; consecuentemente, la aplicación del Código
Federal ae Proc;:edimientos Civiles por el .senrencicdor, en ausencia de alguna
disposicion de la ley del acto, np puedé agraviar¡ al sentenciado". (Amparo en
revisión 7538/63. Vidriera México, S. A. merzo 9 de i 967. Unanimidad de 5
votos. Pone,rite: ,Mtro. Felipe \T¡ena R_amírez. 2a. Sala, Sexta Época, Volumen
CXVII, Tercera Parte, pág. 81.) '. TER(ER TR.lBU~AL COLEGIADO EN MATERIA
ADMINISTRA TIVA DEL PRII0ER ClRCUITO.-Descripción de Precedentes: Amparo
ea revisión 443176. American Crana~id Compa:ny. 11 de noviembre de 1976.
Unanimidad de votos. Ponente: Gilberto Liévana Palma.,

i
i

Con fundamento en lo dispuesto en el:numeral 197 del Código Federal de Procedi~ientos Civiles
,.d"e,\aplicación'supletoria, esta Autoridad se avoca al análisis ~e las cuestiones de fondo para

, ¿::-'~\:~~::'?:ll:;!en d~finitivá el,pr?ced~miento administrativo que (los ocupa, pe esta, manera se refiere
;::--.,_.t.?~~'l~~i~~\flJ.acta de' inspeccion numero ~FPA/29:3/2C27.2/0050-15 de techa catorce de mayo
~ :.:.$~~~:~~s~ mil 'duince, I levantada 1 en I cumplimiento de la' orden de inspección
~:·:~~!,PfPj.~t3/tC.27.2/0050-1? de fecha once de mayo de gas mil quince, se observaron
-':", '-:-Q,¡]:üsi,ár.Yesque posiblemente configuran los supuestos de infracción. por los que se instauró el

.... ~., .... .:.-~.. 11 , r¡

" 'w:esente procedimiento administrativo a la persona 'de referencia, ya que al constitulrse los
T¡:C- ~ ¿;, "_':i~?p~~tJ:~r§;;)jstuantesIadscritos a e~ta Delegación de I~ Procuradurfa Federal de protección al

, Ambiente en el Estado de Quintana Roo, en terrenos.del Ejido Naranjal, Municipio de José María
Morelos, Estado de Quintana Roo, para constatar' que las AUTORIDADES' EJIDALESDEL EJIDO

, MUNICIPIO DE JOSÉMARíA' MORELQS,;QUINTANA ROO, s~ encontraran dando
debido cumplimiento a 16s términos y condkiortantes, del oficio número 03/ ARRN/1463/07
01947 de fecha 11 de 'diciembre del año 2007, emitido por la Delegación Federal de la
S cretaría de Medio Ambiente y Récur~~?,Natl,lrales, ~ela~ivoa la autorización de Constancia de

'JAvenida La Costa, Smza 32, Mza 1,;2,l!.ote,1O,Cancún, Benito Ju~rez, Quintana Roo, 4 de 15
;, 1 I ;1



111.-Ahora bien por,lo que respecta a la documentación ofrecida por las Al!.JTORIDADESEJIDALESDEL
EJIDO MUNI~IPIO DE J9SÉ MARíA MORELOS, QUINTANA ROO" mismas que fueran
admitidas en el acuerdo de emplazamiento húmero 0437/2018, de fecha, tres de septiembre de
dos mil dieciocho, las cuales consisten en: 1.- Copia simple cotejada con original de las credenciales
para votar al nombre de los CC;

, todas expedidas' por el Instituto Federal Electoral; 2.- Copra simple cotejada con
original de la primera convocatoria para la asamblea general extraordinaria de ejidatarios; 3.- Copia
simple del acta de asamblea general \¡deejidatarios del ,Ejl;doel ' Municipio de José María
Morelos, Estado de Quintana Roo; 4.- Copia simple del ~ro¡grama de"Manejo de Plantación Forestal
Comercial, Modalidad Simplificado sin registro, establecida con anterioridad a la 'publicación de
entrada en vigor de la Ley general del De~arrollo Forestal Sustentable del-Ejido Municipio
de José María Morelos, Q, Roq;'5.- Copia simple del oficio número 03/ ARRN/1463/07 01947 de
fecha once de diciembre de dos mil siete correspondiente a la Constancia de Registro de Plantación
Forestal Comercial, expedido por la Secretaría de Medio Ambiente y, Recursos Naturales, en el
Estado de Quintana' Roo; 6.-Copia cotejada con original de la constancia de recepción de la

I I I • I

Secretaría de Medió Ambiente Iy Recursos Naturales de fecha 29 de mayo de 2015 mediante el
cual se presenta el ,informe anual del Programa de Manejo de Plant'ación Forestal' comercial
anualidad 2Ó08; 7.""! Copia simple del' formato¡ SEMARNAT-03-010 Informe Anual sobre la
Ejecución del Programa de Manejo de Plantación Comercial, del año 2008; 8.- Copia C9\t'él~;~areQn
original de la ,constancia de rece~ción de la Secretáría de ,M~dio ArJ1bie~~ey ~e,curso~~~~~~~:~~e
fecha 29 de mayor de 2015 mediante el cualse presenta el Informe anual del Program,ª-10~'~:aniZ)O"
de Plantación Forestal cdmer~ial a~~alidad ~OO?; 9.- Copia ~imple del, fo~.~ato $~~¡~~'t~~-
010 Informe, Anual sobre la Ejecución del Programa de Manejo de Plantación Co~e~,a!¡r;_,g~Kan9
2009; 10.- <Iopia cotejada con 'original de la constancia I¡derecepción de la Secretarí~e""~~:etlio
Ambiente y Recursos Naturales-de fecha 29 de mayo de 2015 mediante¡ el cual, s~o.Rr¡_~§er.1..,~9-~:~L:: ~i

informe anual del Programa de Manejo de Plantación Forestal comercial anuil:I,Ld~d.q'QJ:O~~:il;-­
Copia simple del formato SEMARNAli-03-010 informe AIj1Uálsobre I:aEjecución del Programa de
Manejo de Plantación Comercial, del ano 2,010; 1~.-Copia-cotejada con original de la constancia de

\

ecepCión de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de fecha 29 de mayo de 2015
mediante el cual rinde el inforr:e anual d~1Programa b~Manejo de ,~I:ar.rtaciónForestal comercial

Avenida La Costa,Smza,32,Mza12, Lote1O,~ancún, BenitoJuárez,QuintanaRoo,.. 5 de 15
:. ' " "
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" ,
Registro de Aviso de Plantaciórl Forestal Comercial con;soporte técn'ico del Programa de Manejo
de Plantación Forestal Comercial Simplificado ~PMPFCS)en favor del presidente del Comisariado

, para llevar a cabo la (plantación forestal de <28 hectáreas que fueron
establecidas durante, los años 2000, 2001 o/ 2002, ,en diversas parc'elas ubicadas en el Ejido
Naranjal, de) Municipio de José María, Mbrelos, se' advirtió su incumplimiento ya que dichos
informes no se presentaron de manera.anual como les fue indicado, sino'se presentaron ante la
Autoridad Federal Normativa Competente fuera del plazo de Ley, actuándose en contravención
de la legislación ambiental que se ordenó verificar. r ,1
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anualidad 20~ 1; 13.':"Copia simple del formato SEMARNATl-03-010 relativo al informe anual sobre
la Ejecución del Programa de Manejo eje Plant~ción Comercial, del año 20 11;! 14.-, Copia cotejada
con original de j~ constancia de recepción' de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de fecha 29 de mayo de 2015 mediante el cual se presenta el informe anual del
Programa de Manejo de Plantación Forestal comercial anualidad 2012;1 15.- Copia simple del
formato SEN1ARNAT-03-010 relativo al informe anual sobre la Ejecución del Programa de Manejo

I '1,'

de Plantación Comercial, del año 2012;16.-Copia cotejada ton original. de la, constancia de
recepción de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos N~turales de fecha 29 de mayo de 2015
mediante el cual s~ presenta el informe, anual del programa de Manejo de Plantación Forestal
comercial anualidad 2013;' 17.-Copia simple del formato SEMARNAT-03":010 relativo al informe
anual sobre la Ejecución del Programa de Manejo de Plantación Comercial, del año 2013; 18.­
Copia simple cotejada con original del .docurnento 'consistente en la primera convocatoria de
asistencia a la asamblea general extraondinaria 'de ejidatarios de fecha veintiocho de febrero de dos
mil dieciocho, mismo documento quecónsta de quince fojas útiles; 19.- Copia simple cotejada con
original de I? credencial para votar expedida por el Ins~ituto Nacional Electoral, a favor del C.

; 2'0.- Copia simple cotejada con original de la credencial para votar expedida
por el Institu'to Nacional Electoral, a favor del C. 21.- Copia simple cotejada con
original de la credencial para votar expedida por el Instituto', Nacional Electoral, a favor del C.
Federico Escobedo Noh; 22.!- Copia' simple del oficio núme~o 03/ARRN/¡144Y15 2776, con
bitácora número 23/S3-0148/05/15 de fecha veinticuatro de junio de dos mil quince, expedido
por la Delegación Federal en el Estado de Quintana Roo, 'de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales y su 'notificación, mediante el cual se acepta a trámite en forma positiva los
documentos presentados, en ,elque se comprenden las actividades realizadas en el periodo del mes
de enero a diciembre para la ejecución del programa de manejo forestal de plantación forestal

11 • ~

comercial durante el primer bimestre inmediato al año presentado; 23.-, Copia simple del oficio
número' 03/ARRN/11145/15 2778, dentro de la bitácora número 23/S3-0149/o.5/15 de fecha. ,
veinticuatro de junio de dos mil quince, expedido .por la Delegación Federal en el Estado de

..:q.Yl~Y~~~iRpode la Secrefar,íade Medio Atnbie~~e y R~curs,o,sNaturales y su notificación, mediante
, el"lg~fl:,I~~~~cepta ~a tramite en forma' pOSitiva, los documentos presentados, en el que se
.. ¿~(Jm~:~'ii~:I~nilasactividades realizadas en el periodo del mes de enero a diciembre para la ejecución

q".......~~~' . "" : [t \

'. de:~,~:} Ql9. de manejo forestal de plantación forestal comercial durante el primer bimestre
'j,Qffii~~~,éal ,.{~o presentado. 24;- ,Copiél;simple del oficio número 03/ARRN/1146/15 2777,

.., dent~Qlie la bMcora número 23/S3-01:50/05/15 de fecha veinticuatro de junio de dos mil quince,
• l ::~::,'exp~qJ~\f8Pr:cr,rtla Delegación Federal 'len e;1 Estado de Q~intana Roo de la Secretaría de Medio

~Am'DíeFí~é/ RetVu'rsosNaturales y su 'notlficación, mediante el cual se acepta a trámite en forma
positiva los documentos presentados, en el que se comprenden las actividades realizadas en el
periodo del mes de. enero a diciembre para la ejecución del¡ programa de manejo forestal de

¡

plantación forestal comercial .durante: el primer bimestre inmediato al año presentado: 25.- Copia
mpl~ del oficio n~m~ro 03/ARRN/1147/1,5 ..2,789, ~~ntm de I~ bitácora número 23/S3-*Aventda La Costa, Smza 32, Mza 12,:Lote 10, Ca:ncun,Benito Juarez, QUintanaR~o, 6 de 15
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7 de 15~ Avenida La Costa. Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo.

"2019, Año del caudillo dél Sur Emiliano Zapata:"
I , I t 1 I

0152/05/15 de fecha veinticuatro de junio de dos mil quince, expedido por la Delegación Federal,
en el Estado de Quintana Roo, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y su
notificación, mediante el cual se acepta a trámite en forma positiva los documentos presentados,
en el que se comprenden las actividades realizadas en',el periodo del mes de enero a'diciembre para
la ejecución del programa de manejo forestal de plantación forestal comercial durante el primer
bimestre inmediato al año presentado; 26.- Copia sirljlple del oficio número 03/ ARRN/1148/15
2790, dentro de la bitácora núr,nero 23/53-0153/05/15 de fecha veinticuatro de junio de dos mil,
quince, expedido por la Delegación Federal en el Estado de Quintana Roo de la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y su' notificación, mediante el cual se acepta a trámite en forma
positiva los documentos presentados, en' el que se comprenden las actividades realizadas en el
periodo del mes de' enero a diciembre para la ejecución' del programa de manejo forestal de
plantación forestal comercial durante el primer bimestre inmediato al año presentado; 27.- Copia
simple del of,icio número 03/ARRN/1149/15 2791, con bitácora número 23/53-0,154/05/15 de, , ,
fecha veinticuatro de junio de dos mi! quince, exp¡edido por la Delegación Federal en el Estado de
Quintana Roo, de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y su notificación,
mediante el cual se acepta a trámite en forma positiva los documentos presentados, en el que se
comprenden las actividades realizadas en el periodo del mes de enero aldiciembre para la ejecución
del programa de manejo forestal qe planta~ióh forestal comercial d~rante el primer bimestre
inmediato al año presentado; mismas documentales que se valoran en términos de lo dispuesto en
los numerales 129, 130, 133, 188, '202, 203, 207 Y 217 del Código Federal de 'Procedimientos
Civiles de aplicación supletoria, otorgándoseles valor probatorio acreditándose con la documental
pública marcada con el numeral lla personalidad jurídica con la que comparecieron 'las autoridades
ejidales del ejido , MUNICI~IO DEJOSÉMA:RíAtylORELOS,ESTADO DEQUINTANA ROO;
con las pruebas marcadas con los numerales 2 y 3 se acredita la celebración de la asamblea en
fecha veintidós de febrero del año dos 'mil quince, -en el ejido inspeccionado sin embargo, las
mencionadas documentales no guardan relación con', la Litis instaurada en contra del ejido
inspeccionado; asimismo con la:prueba documental marcada' con el numeral 4 se acredita que las
AUTORIDADES EJIDALES DEL EJIDO I , I MUNICIPIO DE JOSÉ MARíA MORELOS,
QUINTANA ROO, presentaron en fecha des de octubre de dos mil siete el Programa ª,~ll~n.ejo de
Plantación forestal Comercial simplificado. para efect~s del dar cumplimiento a 10s:.:r)q'U~:rm~:~nt;os
realizados por la Autoridad Federal f>JormativaCompetente, en relación a la autorizactónsolicitada
por las referidas autoridades ejidales, por lo que respecta a' la documental marcada ~f.p.:6!k,~u}p~ral
5 se advierte.que la inspeccionada obtuvo por parte de la Secretaría de Medio Ambi~~ntii.V~~:~~ü'isos
Naturales la' autorización número 03/ARRN/l;463/07 01947 expedida en fecha ....oo:(é de
diciembre de dos mil siete, dirigida al, Presidente del Comisariado ejidal del EJJQQ
MUNICIPIO D,EJO~É MARíA MORELOS, QUINT ANJ:. ROO, ,sinembargo de las sorlsfañ51asiíu.~.QbTaÍ'f~,
en autos del presente administrativo, se tiene que derivado de la diligencia de inspección de fecha
catorce de mayo de dos mil quince, la Litis se fijó, respecto de la omisión de:presentar los informes
anual s dur~nte el primer bimestre inmediato siguiente al añq que -se informara, lo cual se

, I
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encuentra contemplado eh el oficio de autorización: en comento,· por lo que resultan
intrascendentes dichas probanzas para tener por' desvirtuado el supuesto de infracción en ese
sentido; ahora bien' respecto de las documentales marcadas con los numerales 6, 7, S, 9, lO, 11,
12, 13, 14, 15, 1,~y, 1? se advierte q~e las AUTORIDADES I!JIDALESDEL EJIDO
MUNICIPIO DEJOSEMA~IA MORELOS,,QUINTANA ROO, en fecha veintinueve de mayo de dos mil
quince, exhibieron ante la: Secretaría ,¡d~,Medio Ambiente y Recursos Naturales, los informes
anuales correspondientes ~ los años 200~, 2009, 2010, ,2011 Y 2013, los cuales se encuentran
señalados en el TÉRMINO'.SEGUND:O.d~1 oficio de autorización número 03/ ARRN/1463/07
01947, sin embargo es menester señalar que dichos informes fueron presentados posteriormente
a la diligencia de inspección número PFPA/29.3/2C.27.2/00S0-1S misma que se llevó a cabo en
fecha catorce de mayo de dos mil, quince, es decir, la presentación de los informes anuales
descritos con anterioridad, fueron realizados de manera extemporánea, toda vez que al momento
de la visita d~ lnspección realizada por el perso,nal actuante adscrito a esta Unidad Administrativa
en el estado de Quintana Roo, las AUTORIDADES EJIDALESDELEJIDq , MUNICIPIO DE
JOSÉMARíA MOR~LOS, QUINTANA ROO; no exhibieron los referidos intorrnés e'n,cumplimiento a
lo establecido en (='1TÉRMINO SEGUNDOdel oficio de autorización expedido a su favor, por lo que,
si bien es cierto no fueron desvirtuados las·posibles, infracciones que les son atribuidas al ejido
inspeccionado en el acuerdo de emplazamiento marsado con el numeral' 0437/2018, si fueron
subsanadas las mismas en virtud de la presentación de los informes anuales ante la Autoridad
Federal Normativa Competente de manera extemporánea, por lo que se refiere a las documentales
marcadas con los numeralesaa, 19, 20 y,21, con las-cuales se acredita, la personalidad jurídica de
las actuales AUTORIDADES EJIDA'LESDEL EJidO, , MUNICIPIO DE JOSÉ MARíA
MORELOS,QUINTANA ROO, así como la celebración ;de la asamblea general de ejidatarios, la cual
tuvo verificativo en fecha veintiocho de febrero" de d0S mil dieciocho, en cuanto a las pruebas, ,
marcadas con los numerales 22, 2~, 24. 25, 26, Y 27 se acredita-que en fecha veinticuatro de junio
la Delegación de la Secretaría de' Medio ·Ambiente y Recursos Naturales, acepta el trámite de
manera positiva relacionada con el informe de las actividades realizadas en el periodo del mes de
enero a diciembre de 'los ,años correspondientes a lntormar, es decir los años comprendidos del
O;Ns' Oi3, sin embargo, como bien se ha realizado "~elrazonamiento con anterioridad, esta

I istrativa en el estado de Quintana Roo, determina únicamente tener por subsanadas,
ades planteadas en contra de las AUTORIDADES EJIDALESDEL EJIDO
E JOSÉMARíA MORELOS,QUINTANA ROO, toda' vez que la presentación de dichos
realizaron I,con posterioridad a la: diligencia de inspección realizada por el personal

e esta Delegación de la Procuraduría F~deral de Protección 'al Ambiente en el Estado de
" ..:,Qt,J(f.lt}!Oª~oo,y de man~ra extemporánea al plazo señalado en el ofició de autorización.
:...:' ~";':<':I-:--,:--,:,":~,2;-("'''''~,...,.r. ! ¡ .

Ah;'~a'~Bie~"",~~~adoa lo anterior, es de irljlportancia Iseñalar 'que las mismas AUTORIDADES
EJIDALESDEt_EJIDO , MUNICIPIO DEJOSÉMARíA MORELOS,QUINTAN:A ROO, aceptan

ber reali ado con pO,sterioridad al plazo ~stablecid~ e~ el!ofic~o de auto;'i~ación "Vamencionado,
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9 de 15Avenida La;Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancúri Benito Juárez, Quintana Roo.
\ • I r.

1'; l'
I \'1

Así como el siguiente criterio jurisprudencial que a la letra señala:
1" ; ;~

.... " J ;; ".)

ACTAS DE INSPECCION.- VALOR PROBATaRIO.j De conformiaad con el
Artículo 202 del CPdigo Federal de Procedimientds Civiles, las octqs de inspección, QI.:._tU~' i:_:~.-;_
al ser levantadas,por Funoionarios públicos, como son los inspectores, ,constitwyrY§ÁCr:.lN':'l,~ '5 'T~ ::;E.¿,,;.,C;(

• /' , . ' (1'IJi'r' --
un dOFumento público por lo qu;ehp'te prueba plena de los hech.os·asemoaoz en ,'-i' '...
ella, salvo que se demuestre lo contrario.(406)' '1'

Revis(ón No. 124/84.- :Resuelta er sesión de 17 de septiemb;e"de 1985, por
unanimidad de 8 votos- Magistrado P.onente: ArmandQ Díaz Olivares.­
Sec;etaria: Líe. MaJ de Jesús ~HerreraMartínez.

; P

ACTAS DE INSPECCIÓN.- PARA SU VAl:.IDEZ REQUIEREN ,ESTAR
DEBIDAMENTE CIRCUNSTANCIADAS.- Co¡¡¡formecon lo que establece
la úuima parte del primer pfmdfo del artículo 16 Ccnstituciona), para su
validez las actas': de inspécción deben cumplir con el requisito de
circunstanciación, que se traduce en hacer constar con toda claridad los
hecho,s y omisiones obs,ervadós durante !a revisión, ya que éste es el fin
principal de dicha:s actas, en virtud de qu~ con base en ellasJa autoridad
emitirá, en su caso, la resoluCión que correspondo. (317) ,
Revisión No. 410i82.- Resuelta en sesión de 25 de septiembre de:1984,
po'r mayoría -de 7 votos y 1 en centre. , :
Revisión No. 952/83.- Resuelta en:sesión de 12 de junio de 198$, por
un.animidad de 7 votos. '
Revisión No. 1711/86.- Resuelta en sesión de 13Qe noviembre de 1987,
por unanimidad de q votos. "
(Texto aprobado en'sesión de 23 de noviembre de 1987).
RTFF.Año IX, No. 95,Noviembre 1987,p. 498.

Administrativa, que a la letra dice.

Sirve de apoyo a lo anteriormente razonado, la sigtrienueljurisprudencia sustentada por el entonces
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,': actualmente Tribunal Federal de Justicia

1,

:0

Enese orden ;de ideas, es pe precisarse que el acta' de referencia al'ser tJ'ndocumento debidamente
circunstanciado por el personal actuante comisionado para tal efecto. en su carácter de servidor
público cuenta con la presunción .de validez y"eficacia con la salvedad prevista en el numeral 8 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, constituyén,dose en 'documentos públicos con pleno
valor probatorio en términos de los artículos 93 fracción 11,129 Y 202 del Código Federal de
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a los procedimientos administrativos de carácter
federal; en ese sentido, lo asentado e~ los documentos de;referencia hacen pruebaplena respecto
a las obras y actividades de construcción observadas en ~Ipredio inspeccionado.

,

, ,

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE
~ 1, :', ':

DELEGACION ENELESTADO D'EQU,INTANA ROO. :
SEMARNATsUBDELEGACIÓN JURíDICA. : , ' ,

momol, o, M[D'OÁMt"'H '1 INSPECCIONADO: AUTORIDAO',ES ¡EJIDALES DEL
muns:~:A,r,uwEs EJIDO ~ARANJAL~ MUNICIPIO' DE JOSÉ rY1A'RíA

<'.. MORELOS,QUIN"FANA ,ROO. I<;;:.. ::EXPEDIENTE:PFPA/29.3/2C.27,.2/0050-15
RESOLUCIÓNiNo: 0013/2019. '

1 .

MATERIA: FO~ESTAL.
"2019, Año del caudillo del Sur Em;I;anoZapata",

, I,
los informes {¡equeridps por esta Autoridad, con la finalidad de dar cumplimiento alo señalado por
esta Autoridad en el acuerdo de emplazamiento que les fue notificado.



., '
"PRUEBA.. CUANDO TIENE; LA CARGA D'E LA PRUEBA EL ACTOR. Si el

~ _----:::~L.::J.~_p,..,.a_rt.,__ic-u=_IQ-·r_pr=_,e-te-n--::d-=-e--:-::-~u-e--:,=-e....,,".,-~-'r.--,oc."..e--:d::-im_'--:'e_nt--::o::--q"..ue--:-;u-,-t_i',_·z--=ar_o;-n,----'o---:s::-a_u_d_it_o_re_s_p_ar_Q_
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,
"PRUEBA. CUANDO CORRESPONDE LA CARGA QE LA MISMA A LA 1

AUTORIDAD FISCAL Y CUANDO AL CAUSANTE.~ La situación de un \
causante. frente a las afirmaciones de la, autoridad fiscal difiere de cuondo esas
aseveraciones se hacen sin base alguna el cuando se hacen con 'oose en datos
aseotados 1 en un acta le'J,'ant'ada .de conformidad con los preceptos Ikgales,
aplicable:}. En el primer caso la negativa por parte del causante traslada la carga·
de la prueba a, la autoridad; e~ el segundo, habiéndose/~ dado a conocer al
contribuyente los hechos asentados: en el cero, será e.1 quien tenga la carga de la

1\ prueba para desvirtuar tales hechos. Si bien es cierto que los hechos qsentados;
,.",; en el acta no· implican su veracidad absoluta, puesto qtje admiten prueba en ~

contrario, también lo es .que si ésta prueba no se apórta o no es idónea, deberá
• , " I_., estorse (1 la presuncion de legalidad de tales elementos."

:::,..~v , ¡ ,¡

, , ' .
Revisión 172.9/81, visible en la Revista ~el Tribunal Fiscal de la Federación de
sep,tiembre de 1982, p. 124. ;,' . .

: i: p 1

'. .' !

Sirven de apoyo a lo anterior por analogfa. los 'siguientes precedentes sustentados por el Tribunal
Federal de Justicia Fiscaly Administrativa, que a la letra señalan:

!

• t.aorden se emitió por escrito. , :
• Se ernltiópor autoridad competente, es decir, la entonces Delegada de laProcuraduria Federal de Protección

al Ambiente en ~IEstado de Quintana Roo. .
• Se,expresó el nombre de la persona a quien iba dirigido. '
• S~,indicó el objeto de la misma. I

, ··1
En estesentido. es de.indicar que la carga de la prueba: recayó! en el inspeccionado; razón por la
cual, si no estaba de acuerdo con lo circunstanciado: en' el 'acta de inspección referida, ni con las
posibles infracciones señaladas en el acuerdo de emplazamiento número 04'37/2018, emitido a los
ocho días del mes de agosto de dos mil catorce, debió haber ofrecido medios de prueba suficientes
e idóneos, para demostrar que en tiempo y forma dio cumplimiento a los TÉRMINOS y
CONDICIONANTES establecidos en la autorización elíl cuestión, :ya que en contrario a esto, en el
acta de inspección de' fec,ha catorce P~. mayo de dos mil quince, fueron circunstanciadas las
irregularidades cometidas. " :

1

Aunado a lo anterior, dicha acta se encuentra motivada, fundamentada, y ajustada a derecho, ya¡ , ~

que cumplen cabalmente con los requisitos siguientes: ' ; : I

,
'1

¡ I
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PRECWENTtRevisión NO.l12/83.- Resuelta eh ses'ión de 30 de agosto de 1984,
por unanimidád de 6 vot'os:- f'1agistrado Ponente: Francisco Xavier Cárdenas
Durán ...! Secsetorio. Lic..Frdnciscd de Jesús Arreola C:hávez.
RTFF. Año VII,No. 69, septiembre de 1985, p. 251.
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11 de 15Avenida La Costa, Smza 2, Mza 1,2,Lote 10, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roó,
i " ,

-.~.

l.-Infracción al lo dispuesto en el artículo 163, fracción XII y,XXIV de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, en virtud del incumplimiento
dado al término' SEGUNDO, contenidos en 'el oficio' número,
03/ ARRN/1463/07 01947 de fecha once de diciembre de dos mil siete:
emitido por la Delegación Federal de la Secretaría de Medio Ampi,ente y .
Recursos Naturales, en el ~ual se expide la Cor¡stancia de ~eg¡stro dE~I-Aviso
de Plantación Forestal Comercial con soporte técnico del, Programa de
Manejo de Plantación Forestal Comercial Simplificado (PMPFCS)en favor del
presidente del Comisariado EJIDAL· , para llevar a cabo la

, '
I

V.- En virtud; de que con la documentación que obra en autos las AUTORIDADES EJIDALESDEL
r I ...... l'

EJIDO , fylUNICIPIO DE, JOSE MARIA, MORELOS, QUINTANA ROO, mo lograron
desvirtuar los supuestos de infracción que se le' atribuyen, esta, Autoridad determina que la
inspeccionad? incurrió en lo siguiente: ',

IV.- En razón de lo anterior, se tiene que las AUTORIDADES EJI[')AL~SDEL EJIDO
I .... , ... 1,

MUNICIPIO DE JOSE MARIA MORELOS, IST ADO' DE QUINTANA ROO" subsanaron las
irregularidades consistentes en el incumplirnlentp a lo establecido en el Tt,RMINÓ SEGUNDO,
que los obligaba 'a la presentación. de informes anuales de las, actividades, realizadas, en el
periodo de ehero a diciembre. sobre la ejecución del PtviPFCS,durante el primer bimestre
inmediato siguiente al año q~e se informe y que debería contener a) -cuadrc, comparativo
entre la especie y superficie plantada contenida en el PMPFCS,con relación a la especie y
superficie efectivamente plantada, as] como el porcentaje-de avance y las causa de la variación.
b) Los volúmenes cosechados al realizar aclareos o corta final; e) Plano con coordenadas, escala
mínima 1:50,000, en el cual se estipulen todas las actividades comprometidas en el programa de
manejo de plantación forestal, simplificaro relacionadas al! grado de avance del proceso de
protección y fomento realiz~das durante el desarrollo y cumplirhlento . del Programa, sin
embargo al momento de la visita de inspección no fueron exhibidos los informes anuales de
actividades que les fue requerido determinándose la persistencia dei supuesto de infracción en
tal sentido. :

Revision 739/79, sesión del 2 de julio de 1980, visible en la Hoja Informativa del.'
mes de julio de 1980, de la Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación. '

! I

I
I

I
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determinar la omisión de ingresps, y que cotiziqnoror: e!nel acta respectiva, no es
el adecuado, legal'o comuotemente, corresooooe a él acreditar su 'pr~tens.ión,ya
sea mediante los elementos de prueba idóneos y/o los razonamientos jtJrídicos
aoeoiaoos, según lo previsto p~r kl artículo 220 del Código Fiscal; ya que las
reso/t.¡Fiones fiscales tie,nen a su favor las presunciones de certeza y validez,
rnísrncs que no quedan destruidas por una simple negativa, sino que es necesario
que se desvirtúen qe manera fehaciente." .



'-":-{ft~~~';j:~,~'~RAVEDADDE, LA INFRACCiÓN: Se 'tiene que las' lnfracciones com~tidas por las
"f.o. t¡~j~'.,\¡A'pESEJIDALES' DEL EJIDO " MUNICIPIO DE JQSE MARIA MORELOS,
!~~~J~~~ ROO, responsable de las obras y actividades ubicadas en terrenos del Ejido Naranjal,
""\jI ~oot~~rQrliJe José María 'Morelos, Estado de Quintana Roo, en el entendido de que cuenta con la

~\ ,,~ \\\ _1~ _ J~-~ • " .,1 , •

-'a~toQ~ae"lOnpara llevar a 'cabo la' plantación forestal de 28 hectareas que fueron establecidas
durante J~s .años 2000, 2901 Y 2°92, en diversas .parcelas ubicadas en el Ejido Naranjal, del
Munjcip~o:'.ij?El;d@,~éMaría Morelos, Quintana Roo, emitida .por la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos' Naturales, mediante oficiÓ número 03/ARRf'!J/1463/07 01947 de fecha once de
diciembre de dos mil siete, no obstante, se trata de una AUTORIZACIÓN DE MANERA
CONDICIONADA, a la cual la inspeccionada no dio cumplimiento al TÉRMINO SEGUNDOcontenido

,en el Ofici:~ aut,orizac:ónya,señaladb, cometiendo una inf,racc~ónme~amente administrativa,

~ l',--,A~",;, L, co,,';, Sm,~ 32, """ 12, Lote1O,C'"'"O, Beo'loJ"',~,Q"'ota" R~o. 12 de 15
~ i

• J~ ti •

VI.- Toda vez que de las' constancias que conforman el presente procedimiento obran elementos
de convicción sufic~entes para atribuir a las AUTO,RIDADES ~JIDALES DEL EJIDO
MUNICIPIO PE JOSEMARIA MORELOS,QUINTANA ~OO" con la finalidad de fundar y motivar
debidamente la presente resolución con fundamento en el artículo 166 de la :~ey General de
Desarrollo Forestal Sustentable, esta autoridad determina: :

PROCURADUR,IA FEDERAL DE PROTEC~IONAL AMBIENTE··
; DElEGACiÓN ENEL'ESTADO DEQUINTANA ROO.

SEMARNATsUBDELEGACIÓN J,URíDICA.' I
I • l. .

SECQ",.IA DEM20'OAMBJEmV INSPECCIONADQ,:. AUTORIDADE~ ElIDALES DEL
RECURSOS ' ..rURAlEG EJIDO NARANJAL; MUNICIPIO PE JOSÉ MARíA

,:!:.. ~. • . -"1' I '1 l •

' .. ;1; ~O~ELOSJ QUINTANA ROO. 11~I~}~y EXPEDIENTE:PFPA/29.3/2C.27.2/00S0-1S
I RESOLUCiÓNNo: 0013/2019.
MATERIA: FORESTAL.
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I •

plantación f~restal de 28 hectáreas que fueron establecidas: durante los años
2000,,2001 Vi 20q2, en diversas parcelas ubicadas en el ~jido Naranjaí, del
Municipio de José María Morelos, Estado de Quintana Roo, se dice lo anterior
porque en relaci6n al término SEGUND'O~ se estableció que se debería
presentar a la Delegación Federal de la SEMARNAT y PROFEPAIen el estado
de Quintana Roo, un informe anual que comprenda las actividades realizadas,
en el periodo de enero a diciembre. sobre la ejecución del PMPF0S,durante
el primer bimestre inmediato s.iguiente araño que se informe y que
debería .contener lo siguiente: a) cuadro: comparativo entre ..Ia especie y
superficie plantada contenida en el PtV1PFCS,,con relación a 'la especie y
superficle efectivamente plantada, así C0rt16 el porcentaje de avance y las
causa de la' variación . b) LQsvolúmenes cosechados al realizar aclareos o
corta final. 'c) Plano con coordenadas, escala mlnima 1:50,000, en el cual se
estipulen todas las actividades cornprornetídasen el programa de manejo de
pl.antación forestal simplificado .relacionadas al\,grado de avance del proceso
de protección y fomento realizadas durante el' desarrollo y cumplimiento del
Programa, sin embargo al momento de la visita de inspección no fueron
exhibidos los informes anuales de actividades que le'fue requerido al visi,tado
de ahí-que se presume su incumplimiento; la cual fu;e constatada durante la
vi~ita de lnspección de fecha catorce' de rnavo d~ dos mil qui,nce.
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B).- LAS CONDICIONES ECONOMICAS DEL INFRACTOR: De las constancias que obran en el
I

expediente al rubro citado, se desprende que tanto durante la visita de inspección, así como en el
acuerdo de emplazamiento, se le solicitó al ejido inspeccionado, que presentara documentación
para acreditar sus condiciones económicas para los efectos de lo previsto en el artículo 173 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico v'Ia Protección al Ambiente. sin:que a la fecha de la presente
resolución, haya presentado documento alguno con ese fin, por lo que se procede a determinar sus
condiciones económicas conforme a los elementos !!, conuque se, cuenta en el expediente
administrativo en que se actúa.' , '

Por lo anterior esta autorid~d determina r que derivado del estudio de: las constancias del
procedimiento se advirtió que las AljTORIDADES EJIDALESDEL EJIDb, , MUNICIPIO DE
JOSÉ MARíA MOR'ELOS, QUINTANA ,ROO, tienen luna plantación comercial para el
aprovechamiento de cedro rojo, I? que sin lugar a dudas les genera irgresos econó'micos que
redundan en¡ su beneficio, por, lo que' sus condiciones económicas pueden considerarse como
~ ,1 '

OPTIMAS y SUFICIENTESpara en su,casosolventar el pago de una sanción económica derivado del
incumplimiento a la legislación ambiental que se vehficó.

C).- ELCARÁCTER INTE:NCIONAL O NO DELA ACCiÓN U OM,SIÓ~: Enel presente caso es de
señalar que' existe NEGliGENCIA por parte de la t. AUTORIDADES EJIDALES DEL EJIDO

, MUNICIPIO DE JOSÉMARíA M<?RE~OS.QUINTANA ROO" puesto que se encuentra
obligado a tener' conocimiento: de .las obligaciones que los diyersos, ordenamientos jurídicos
vigentes y aplicables imponen para poder llevar a cabo 1i3. actividad que realiza, los cuales en su
momento fueron hechos del conbcimiento de los habitantes en general a través de su publicación

I

en el Diario Oficial de la Federación; es decir. el desconocimiento de la Ley no les exime de su
responsabilidad. 1: , ¡

¡ '1

D).- EL BENEFICIO DIRECTAMENTE;OBTENIDO: En ~I presente caso no puede presumirse un
beneficio económico, toda vez que se trata del incumplimiento a lo establecido en el TÉRMINO
SEGUNDO ordenado a cumplir en el oficio, de autorización número 03/A'RRN/1463/07 01947 de '
fecha once de diciembre de dds mil .síete, emitido por la Delegación' 'Federal de la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en terrenos del Ejido Naranjal, Muhicipio dg'-':fug:~(M,@ría
Morelos, Estado de Quintana Roo. del oficio de autorizáción,número 0:3/ ARRN/0104;?..l/;:¡$!,Q.~~$~18
de fecha veinticuatro' de julio de dos'mil trece', emitido 'por la Delegación Federal de lálS~~J,ia'ría de

,': ,'" "

Medio Ambiente y Recursos Naturales, 'al cual las AUTORIDADES EJIDAL~SDELEJID< .,
MUNICIPIO O,EJOSÉty1ARíAMORELOS,QUINTANA ROO.están obligadas a dar cumpliin~fi~ID.~~."

r; '!"40~ _~

VII.- En razón de lo expuesto ~on anterioridad y con fundamento en los artículos t6'Í.f[.j;q_~J~i}jn.:.~_·y,~\;:/,r
166 de la Ley Genera,l de Desarrollo 'Forestal S~st~~ntable,~se le impone a .I.~,!'~ro:¡;~.R'~~Q,tS­
EJIDALESDE~ EJI90 MUNICIPIO DE ,JdSE MARIA MPRE~OS, Ql)INTANA ROO, una
r?anción consistente en ~MONESTACIÓN, por Jo tanto! se le conmina para 'que ¡cumpla con las
\ !iSPOSiCionesprev~stas en' la Ley ,Gen~ral de Desarrollo Forestal Sustentable, y su Reglamento. toda
\ \ I I I I
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SEGUNDO.- Se hace del conocimiento alias AUTORIDADES EJIDALESDEL EJIDO
MUNICIPIO DE JOSÉMARíA MORELOS,QUIN¡rANA noo. que con fundamento en lo dispuesto en
los artfculos'' 83, 86, Y demás diversos de la Ley Federal de Procedimiento Adjninistrativo, en
relación con'los artículos 176 y 179 de la Ley General-del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente, procede el RECURSO D,E REVISiÓN contra la presente resolución para lo cual el
interesado tendrá un término de QUINCE'DíAS HÁBILEScontados a partir -del día hábil siguiente a
aquel en que surta efectos la notificación elela presente resolución.~ .

, "

TERCERO.- En atenci6n' a lo ordenado I por el artkuto ~3 fracción XIV de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, ,S6 I:eJh~Fe saber a las AUTORIDADES EJIDALES DEL EJIDO

, MUNICIPIO DE JOSEMARI,fI,,MOR~LOS,QUI~T ANA ROO, que el expediente abierto
oQ1otivo del presente procedimiemo .adminlstrativo ',se encuentra para su consulta, en las

(,'"9Íj$~Q!t$~'~teesta Delegación, ubicado-en Avenida La Costa, Smza 32, Mza 12, Lote 10, Cancún,
'j (! .•.,,01), .. ,,"~, ',', •
,3 -1?i€,líltt0Jj:CJal'ez,QUintana Roo.i:J ....~,y/ro "',....,:~'\~. • I

$~~~:R~O~":Encump'limiento qel punto Decimoséptimo de los Li,~eamientos de Protección de Datos
'''~~,is!¡§rTaLe:s,publicados en el Diario Oficial de la Federación' el día treinta de septiembre de dos mil

.......';>-,. ~~. - : ' 1, '

clnco, -se hace de su I conocimiento que los datos personales recabados por este Organo
"1?T:c~?g~~Q~~f2Q.nt~ht~?d,q"/s~rán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de datos personales de la

(1l/rpPo'éu'rif-duríaFe'deral de Protección al Ambiente, con fundamento. en el'artículo 11 fracción VI de la, ,

Ley Federal de Transparencia-v Acceso a la Información Pública. publicada en el Diario Oficial de la
Federación e,1 09 de mayo del 2016, con la' finalidad de garantizar a la ¡'persona la facultad de
decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado
ata~to e impedir su tra,nsmisión ilícita y lesiva para I,ad!gnidad y derech~s del afectado, el cual
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PRIMERO.-En virtud de háber lnfringldo, las .consideraciones jurídicas vertidas en la presente

I 1 I \. n
resolución, en particular las señaladas en el CONSIDERANDO V, se sanciona a las AUTORIDADES
EJIDALESDEL EJIDO , MUNICIPIO DE JOSÉMARíA MORELOS,QUINTANA ROO. con la
sanción consistente en la AMONEST~CIÓN, por lo tanto se 1t2 conmina para que cumpla con las
disposiciones, previstas en la üev General de Desarrollo Forestal-Sustentable y su Réglarnento, toda
vez que en caso de reincidir en la conducta por la que se le sanciona se les tendrá como reincidente
aplicándole la sanción correspondiente. ,; I
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vez que'en caso de reincidir en la conducta por la que'se 'iesanciona se les tendrá como reincidente
aplicándole la sanci?n correspondiente, . "

l :

Enmérito de lo antes expuesto y fundado es procedente resolver como desde luego se:
, I
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QUINTO.- Notifíquese personalrnerüe o por correo certificado léÍ presente resolución a los
CC. en sus caracteres de
Presidente, Secretario y Tesorero del Consejo de Vigilancia del , MUNICIPIO DE
JOSÉ MARíA MORELOS, QUIN~ ANA R09 en do~i¿ilio ubicado en

Municipio de José María Morelos, esta Quintana Roo, entregándole un ejemplar con
firma autógrafa, paré).todos los efectos' a que ha a lu r, con fundamento en lo dispuesto por ,el
artículo 167 Bis fracción I de la Ley General de Equil rib E lógico y la'Protección al Ambi~nte.'. - >~:"

I I : ~. i,~~-"'~ .~.

... .... :' - ro, ....... :\

ASI LO RESOLVIOy, FIRMA EL LlC. JAVIERCASTRO IMENEZ ELEGADODE LA PROCt:JRADURI1\
DERALDEpROTECCiÓN AL AMBIENTE ENELESTAD DEQUI TANA noo. CÚMP.LAS~.-~-',:,':;-

: I

PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE
DELEGACiÓNE~ ELESTADOD:EQU,NTANA ROO.I

SEMARNATsUBDELEGACIÓ.N JURíDIC;A. : " ' !;

mnma!., o, mIo !,MOIEI.!<v INSPECCIONADO: AUTORIDADES, EJIDALES DEL
mUhSOHATURAlES EJIDO NARANJALl MUNICIPIO', DE! JOSÉ' MARíA

(: ~;, MORELqS.QUI~l;ANA ROO. I ' ;

'1' :,~.:. ,EXPEDIENTE:PFPAl29,.3/2C.27.2/0050-15
"~.' "RESOLUCIÓN,No:0013/2019. '

"MATERIA: FORESTA,Li
, ' "2019. Aryodel caudillo del Sur Emiliano Zapata",

I ,

fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a
la lnforrnación Pública, y podrán ser transmitidos alcualquier autoridad Federal, Estatal o Municipal,
con la finalidad de que ésta pueda actuar' dentro del, ámbito de su' respectiva competencia, previo
apercibimiento de, la confidencialidad de los datos' 'remitidos, además de: otras transmisiones
previstas en la LE~y,ésta Delegación de esta Procuraduría en el Estado de Quintana Roo es

I I I 1

responsable del Sistema de datos personales, y la dirección donde elinteresado podrá ejercer los
derechos de I acceso Y corrección ante la misma es la ubicada len la Avenida La Costa, súper
manzana treinta y dos, manzana doce, lote diez en la Ciudad de Cancún, Municipio de Benito
Juárez, Estado de Quintana Roo. '


